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 Programa de Ayudas a iniciativas de promoción del talento en 
ciberseguridad  (Programa 00115) 

Resolución de  anulación  

D. Miguel Rego Fernández, m ayor de edad  en  su  ca lidad de Director General de  l a 
Sociedad I nstituto N acional de C iberseguridad de España, S .A. ( en adel ante, 
“INCIBE”), co n dom icilio en 24005 -León, E dificio I NCIBE, A vda. Jo sé Aguado, 41 y  
C.I.F. A-24530735 y en nom bre y representación de la misma conforme consta en la 
escritura pública con número de protocolo 1644 otorgada el 28 de nov iembre de 2013 
por el Notario del Ilustre Colegio de Castilla y León, D. Andrés Prieto Pelaz,.  

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El día 13 de febrero de 2015 se publicaron las Bases y convocatoria para 
el programa de ay udas a iniciativas de promoción del talento en ciberseguridad en el  
perfil del contratante y transparencia de I NCIBE. Con fecha 18 de m arzo de 2015 se 
acuerda ampliar el plazo para la presentación de solicitudes previsto en la 
convocatoria publicada el día 13 de febrero de 2015 en treinta días naturales. El plazo 
de pr esentación de l as solicitudes finalizó e l 17  de abr il de 2015  a l as 14:00 hor as, 
valorándose por  l a C omisión el  d ía 26 de m ayo l a docu mentación adm inistrativa y 
técnica de l as solicitudes recibidas y publ icando, en co nsecuencia, el  A cta d e 
calificación formal de tal documentación administrativa y técnica. 

SEGUNDO.- El día 17 de j unio de 2015 se  r eúne l a Comisión de S elección par a l a 
valoración de la docu mentación pr esentada en  su bsanación y el d ía 1 8 de j unio de 
2015 se  publ ica el  Acta de calificación formal de la documentación administrativa y 
técnica presentada en fase de subsanación al programa de ayudas a “iniciativas de 
promoción del talento en Ciberseguridad", finalizando el  pl azo par a l a recepción de  
alegaciones el día 22 de junio de 2015  

TERCERO.- No habi éndose r ecibido al egaciones dentro del  pl azo r eferido el  6 de 
julio se  r eúne l a C omisión de S elección en  ar as de r evisar l a docu mentación 
administrativa y técnica y acordar la relación provisional de beneficiarios y excluidos,  
que se publicó el 13 de julio de 2015. 

CUARTO: El 14 de julio se recibieron reclamaciones por parte de SECURACTIVA 
NOROESTE S.L, en  r elación, por  un l ado, a l a S olicitud 14/00115A en cu anto a l a 
Jornada para jóvenes sobre Ciberseguridad en Ponferrada y, por otro lado, en relación 
a l as Solicitudes 2/00115A so bre Jo rnada T écnica so bre C iberseguridad en 
Ponferrada, 1/00115A so bre Jo rnada Técnica so bre C iberseguridad en Lugo , 
3/00115A sobre Jornada Técnica sobre Ciberseguridad en Zaragoza. 
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La r espuesta de l a S ociedad a l as referidas reclamaciones vino a r eiterar l as 
determinaciones tomadas con anterioridad por la Comisión de Selección en el sentido 
de r atificarse en  l as mismas y  co nsecuentemente m antener l a exclusión de 
SECURACTIVA NOROESTE S.L en l as Solicitudes 1/00115A, 2/00115A y 3/00115A.  
En lo que concierne a l a reclamación referente a la Solicitud 14/00115A la respuesta 
de la Sociedad vino también a reiterar las determinaciones tomadas por la Comisión 
de Selección el día 6 de  julio con lo que SECURACTIVA NOROESTE S.L goza de l a 
condición de bene ficiario del  P rograma en l os términos fijados por l a Comisión y  en 
cuanto a la referida Solicitud (14/00115A). 

QUINTO: 17 de julio se recibieron reclamaciones por parte de I2V S.L, en relación, , a 
las siguientes Solicitudes:  
 

• 6/00115A ‐ CONSULTORÍA LOGÍSTICA PARA DEFENSA Y 
CIBERSEGURIDAD: CONFERENCIA CIBERGUERRA (XCIBERWAR). 
• 7/00115A ‐ CONFERENCIA CI BERGUERRA ‐ CONSULTORÍA LOGÍSTICA 
PARA D EFENSA Y CIBERSEGURIDAD: T ALLER PAR A N IÑOS ( ONE 
HACKER KIDS). 
• 8/00115A ‐ CONSULTORÍA LOGÍSTICA PARA DEFENSA Y 
CIBERSEGURIDAD: TALLER CIBERSEGURIDAD PADRES (CYBERFAMILY 
ONE). 
• 9/00115A ‐ CONSULTORÍA LOGÍSTICA PARA DEFENSA Y 
CIBERSEGURIDAD: JO RNADA P ROTECCIÓN P YME ( CYBERONE F OR 
PYME). 
• 10/00115A ‐ CONSULTORÍA LOGÍSTICA PARA DEFENSA Y 
CIBERSEGURIDAD: JORNADA PHISING (MASTERHACKER). 

 

La r espuesta de  l a S ociedad a l as reclamaciones presentadas por I2V S .L, v ino a 
reiterar las determinaciones tomadas con anterioridad por la Comisión de Selección el 
6 de j ulio de 2015 co n lo que consecuentemente I2V S.L en cuanto a l as Solicitudes 
presentadas no puede ser beneficiaria del Programa en cuestión 

 

SEXTO: El día 13 de a gosto de 2015 se aprueba la lista def initiva de beneficiarios y 
excluidos en los siguientes términos: 
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º Entidad C.I.F. 
Gastos 

subvencion
ables 

Importe 
de la 

ayuda 

1 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS 
TÉCNICOS INDUSTRIALES DE Vigo 
– COITIVIGO  

 (Solicitud 4/00115A) 

 

Q3670001A 9.000,00 € 6.000,00 € 

2 
CENTRO DE CIBERSEGURIDAD 
INDUSTRIAL   

(Solicitud 12/00115A) 

G86674777 

 

3.900,00 € 

 

3.000,00 € 

3 
SECURACTIVA NOROESTE S.L   
(Solicitud 14/00115A) 

 

  

 

B24669806 3.750,00 € 3.000,00 € 

TOTAL CUANTÍA DE AYUDAS                     12.000,00 € 

 

SEXTO: El día 17 de agosto de 2015 se recibe correo electrónico de SECURACTIVA 
NOROESTE S.L. en el  que manifiesta cambios en las fechas de ce lebración y  en l os 
ponentes, al que se da respuesta el 25 de agosto de 2015 i ndicándoles que conforme 
a l as Bases debe pr esentar so licitud m otivada de l os cambios, y  r ecordándole l a 
cláusula novena de las Bases que recoge el procedimiento para su autorización. 

El día 28 de septiembre de 2015, no habiéndose recibido solicitud motivada alguna de 
SECURACTIVA NOROESTE S.L., y estando pr óximos a f inalizar l os 90 días q ue l as 
Bases establecen para la justificación de la ayuda concedida, INCIBE le comunica por 
correo el ectrónico que de no r ecibirse justificación del  ca mbio que a nunciaron en  
agosto, perderá el derecho a la ayuda. 

No habiéndose recibido con posterioridad justificación ni solicitud alguna de 
SECURACTIVA NOROESTE, S.L., esta Dirección General adopta los siguientes 

 

ACUERDOS 

Primero: ANULAR la ayuda aprobada a SECURACTIVA NOROESTE, S.L. por 
importe de TRES MIL (3.000,00 €)  en solicitud 14/00115 para la Jornada para jóvenes 
sobre ciberseguridad a celebrar en Ponferrada.  
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Segundo: Que se  p roceda a l a m inoración de l a r etención de cr édito en el  i mporte 
anulado que asciende a 3.000,00 euros, minorándose el  importe total de las ayudas 
concedidas de 12.000,00 €, a 9.000,00 €. 

Tercero.- Que se  no tifique es te acu erdo de f orma individual a SECURACTIVA 
NOROESTE, S.L. y se publique en el Perfil del Contratante de INCIBE. 

Esta anulación implica la pérdida de la condición de beneficiario de la ayuda y de 
todos los derechos adquiridos conforme a las Bases de este Programa. 

 

 

 

 

Fdo. Director General  

D. Miguel Rego Fernández 
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